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i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

B n e i t » capital, llevado 4 domicilio, B'60 p c M t u i r i n e u ü « ! »atLUwdiu»-
fuera de ella, 8'60 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28«6ü por uaafiö 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTÍJ»' 
plaiade Santiago, 2 .-Fuora de esta capital, directamente por medio do carte 
i la Admxnwtración, oon ineluaión del importo del tiempo do abono on t im-

A bre» móvil en. 

La«ditfposloloneo do l a s Autoridadoo,oxooptolas ama 
sean a instancia do parto no pobre. •» inaortara» o^oíSl 
mentó: asimismo cualauioranonoio co&e»raiut* al M « 
yioio nacionaUquo dimano do las mismas, pora las lo 

, ínteres particular pagaran ßO oontimos dopoooia aar taa 
: da l inea doínsoroión. " 

Parte Oficial 

Presidencia riel Ponscio de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Fami l i a , continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión mixtaJe Reclutamiento 
Sesión de 16 de Abril de 1900 

Señores que asistieron: 
Martínez Coutreras.—Mejía.—Ca-

mi ña González.—Ornilla.—Quiñones. — 
Castillo (Vicepresidente) y Martínez de 
Tejada y Aparicio (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada 
y Aparicio (Vicepresidente de la Co
misión provincial), y con asistencia de 
los Sres. Médicos Vocales de la misma, 
D. Andrés Jurado de la Parra y Don 
Baltasar Hernández Briz, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido se dio principió á la 
revisión do las excepciones otorgadas 
en años anteriores y que dio el siguien
te resultado: 

Númoro 
dal 

sorteo 
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20 
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REEMPLAZO DE 1899 
Morata 

Nicolás Miguel Ramiro de Torres.—Pendiente. 
Francisco Javier Villalba Moreno. -Talla: 1*540 mm. Continúa e x 

cluido temporalmente. 
Victoriano Alonso García.—Talla: T540 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Tomás Jiménez Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Severiano de la Torre Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Barmejo Dalgado.—Soldado condicional comprendido en el 
' caso primero del art. 87 de la Ley. 
Hermenegildo Fernández Meiel.—Soldado útil por haber dado la ta

lla do 1*572 mm. 
Pedro Gallego de la Torre!;*—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley 
Santiago del Hoyo Sáez. — Soldado condicional comprendido en 

el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Perales de Ta juña 

Lucio García Redondo.—Soldado condicional comprendido en el cas<> 
primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Hernández García —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de !a Ley. 

Juan Eladio Sauz García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Román Brea Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Tiélmes 
Jerónimo Fernández Pozo.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Pablo García García.—Talla: 1'537 muí. Continúa excluido temporal

mente. 
Villarejo de Salvarte* 

Podro Redondo Lauchas.—Útil couHcioual. 
Rafael Ruiz Pérez Moreno.—Soldado útil por haber renunciado á la 

excepción. 
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Epifanio García y García Julia.—Pendiente del certificado de existen
cia en filas de su hermano Ramiro. 

Clemente Camacho García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Justo Valtes Bailón.—Inútil. Continúi excluido temporalmente. 
Ramón Pérez Gózalo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antouio Panadero Escobar.—Pendiente. 
Alfonso Ayuso Ayuso.—Soldado coadicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Fructuoso Gutiérrez Díaz.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Marga rito Gouzaló Manzanares.—Soldado útil por haber cesado su ex

cepción. 
Julián Toloba Pérei—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 

Valdaraceie 

Jacinto Monjas Navarro.—Talla: 1'527 mm. Continúa excluido tempo
ralmente 

Fulgencio Leopoldo García Porrero Navarro.—Inútil. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

Alejandro Francisco Cerezo y Mora.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Lorenzo Manuel Cerezo Ventura.—Soldado condicional compren lido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Cristóbal Arteaga Muñoz—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Deogracias López Iglesias.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Cristino Francisco López Langa.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Saturnino Apolinar Fragoso Arteaga.—Soldado conlicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdelaguna 
1 Juan Oreja Casado.—Iuútil.—Continúa excluido temporalmente. 

Villamanrique de Tajo 

Isaac Sáez Mingo —Soldado condicional comprendido en el caso segun
do del art. 87 de la Ley. 

Alejandro Moreno Pérez.—Pen iiente. 
Bornardino Sánchez Martínez.—Sollado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Fernando Fernández Gmzález.—Pendiente. 
Vicente FernándezGarnacho.— Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 

Villaconejos 

Faustino Sánchez Ruiz.—Soldado útil por haber cesado -u excepción. 
Jesús Benavente Alvarez.—Soldado útil por haber dado la talla de 

1*505 mm. 
Nemesio Justo Gil Barrejón.—Inútil.—Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Bermejo Cuesta.—Talla: 1*513 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Maroto García.—Útil condicional. 
Agustín Mesas Ruiz.—Pendiente.—Oficíese al Director del Penal del 

Peñón de la Gomera. 
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Húmero 
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Villamanrique de Tajo 

4 Nicasio Rubio Velazquez.—Soldado útil por haber dado la talla de 
1*551 mm. 

Chinchón 
21 Tomás Olivar Valenciano.—Soldado útil por haber cesado su excep

ción. 
43 José Reino Alarcón.—Soldado útil por haber cesado su excepción. 

Qalajmgar 

4 Martín Alonso de la Fuente.—Soldado útil por haber dado la talla de 
1*600 mm. 

San Lorenzo 

19 Zacarías Herránz Sastre.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Revisión.—REEMPLAZO DE 1898 
Morata 

2 Mariano Palacios Maroto.—Excluido por haber fallecido. 
4 Basilio Rivoro Ballesteros.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
9 Félix Sánchez ie la Torre.—Inútil. Excluido temporalmente. 

10 Francisco González Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

11 Ángel Díaz Serrano.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
13 Celedonio García Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
16 Ramón Martínez Roldan.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
20 Víctor Estararás Cantarero.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
24 Vicente Váiquez Maxipica.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Perales de Tajuña 

2 Marcelino Pulpón Cantero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4 Calixto Alarcón Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5 Joaquín Simón Jiménez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
8 Gervasio García Anguita.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
9 Daniel Orusco Canoira.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
12 Facundo Cuenca Sánchez.—Soldado por haber cesado la excepción. 
13 Román Ayuso Mateo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Tielmes 

1 Pedro García Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
2 Cayetano de la Vara Carta.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
4 Felipe Pérez Agnado.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
5 Alfredo Ocaña Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
7 Eugenio Sánchez Garrido.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
9 Baltasar García y García—Ütil condicional. 

13 Mariano Polo Pozo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

14 Santos Barbero Castillo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Valdaraceie 
3 Modesto Rojas González.—Talla: 1*529 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
4 Saturnino Rogelio Muñoz Fragoso.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
5 Francisco Rivera Rodríguez.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
6 Soguudo Suárez Martíuez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
8 Saturnino Navarro Alarcón.— Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley, 
11 Antonio Pérez Cuesta.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Valdelaguna 

1 Blas del Canuto Expósito.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
2 Alfonso Luis Higueras Morale.—Iuútil. Continúa excluido temporal

mente. 
3 Francisco Rubio Heras.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
6 Agapito Telesforo Ramírez Álava.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 
11 Martín Casado Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso soguudo del art. 87 de la Ley. 
Villaconejos 

5 Faustino Sánchez Mesa.—Soldado por haber cesado su excepción. 

1 Hilario Torrijos Barajas.—Soldado por haber cesado su excepción. 
3 Pablo González Olivar.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente. 
4 Leoncio Manzanares Casalto.—Soldado condicional comprendido en el 

caso secundo del art. 87 de la Ley. 
5 León Cayo Moran Aran.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
7 Leandro Otero González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Villarejo de Salvanés 

2 Cándido Sacristán Vetilla.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

5 Urbano Quintín Domingo Bonilla.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

7 Eusebio Gutiérrez Alonso.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

8 Victoriano Ruiz Tinaja.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

10 Pablo García Patrón y Saz.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

13 Felipe García Fraile y Panadero.—Soldado útil por no ser la excepción 
alegada de las comprendidas en el art. 149 de la Ley. 

16 Juan García Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
21 Daniel Díaz Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Loy. 
Chmchán 

39 José González Ráez.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Revisión.—REEMPLAZO DE 1897 

Morata 
1 Guillermo Muñoz Labores.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

11 Mariano Villalba Sáuchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

12 Manuel Andrés Serrano Salcedo.—Talla: 1*500 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

16 Julio Maxipica Mesoneros.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

17 Manuel García Tejero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

18 Felipe San Andrés Pinto.—Talla: 1*515 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

23 Eugenio Martínez Nielfa.—Soldado condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

24 Domingo Cuenca Pedraza.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

25 Vicente Alonso Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Perales de Tajuña 
I Juan Montegrifo López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
2 Cecilio Mata Orusco.—3oldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley 

9 Pautaleón Brea Andrés.—Soldado condicional comprendido en el ca
so primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

10 Ángel Carrasco Gómez.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

I I Cándido García y García.—Soldado condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

12 Felipe Caballero García.—Talla: 1\*31 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

18 Julián Diaz García.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que proviene la Ley. 

Tidmes 
1 Isidoro García Pozo.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

3 Fructuoso Hernaudo Moranto.—Inútil. Excluido por haber cumpl l d 0 

las tres revisiones que previene la L e v . 
8 Victoriano Redondo Moreno.—Inútil. Excluido por haber cumplido I»3 

tres revisiones que previene la Ley. i 
12 Enrique Barbero Gallego.—Soldado condicional comprendido en © 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previo* 
la Ley. 
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revisiones que previene 

Valdaracete 

Guillermo Muñoz Florín.—Soldado condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Valentín Martínez Florín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la L-?y. 

Amos Trapero Pérez.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Pedro Cartas Ventura.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Villaconejos 

Romualdo Guerrero Pacheco.—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Ángel Pacheco Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Vicente de Blas Ruiz—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Marcos Morata Sánchez.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Miguel Cabeza Herrero.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

Pablo Barrejón Invero.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Gregorio Guerrero Fernández.—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

ViUamanriqtie de Tajo 
5 Adriano Gurruchaga González.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 
Villarejo de Salvanés 

7 Román Camarero Morante.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

8 Francisco Martínez Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Leandro Gutiérrez Ayuso.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Fernando Hernández García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Vicente Belinchóu Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Ángel Morato Loeches.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Jesús Ayuso Calero.—Talla: 1'518 ram. Excluido por habor cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Simón Tonja Manzanares—Talla: 1'537 ram. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

Eustaquio Espejo Díaz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Silvestre González Morato.—Talla: T537 mm. Excluido por haber 

cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

Galapagar 

7 Victoriano Rubio Manjón.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Colmenar de Oreja 

9 Ataúlfo Pablo Alvar Sánchez. -Úti l condicional. 

Chincfión 

12 Ángel Gaitán Badillo.—Soldado por haber cesado su excepción. 

REEMPLAZO DE 1896 

Morata 
12 Mariano Sánchez Bravo Jiménez. —Soldado útil por haber cesado su 

excepción. 

mente por dichos representantes, que 
identificaron la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen-
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que los asisto de recu rir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober-
ción si no se hallasen conformes con el 
fallo dictado por esta Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.—El Presiden-

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de los 
Ayuntamientos que han concurrido en 
fcste día á verificar las operaciones del 
juicio de exenciones de revisión de loe 
mozos de los tres reemplazos anterio
res si tenían la absoluta Seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fuesen las verdaderas 
Personas interesadas en cumplimiento 
óe lo prevenido en el art. 129 del Re
glamento, contestándose afirmativa-

te, Ramiro Martínez de Tejada.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

23 —789. 

ñy untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y deolarada desierta por 

falta de lioitadores la primera subasta 
para la enajenación del solar núm. 3 , con 
fachada á la calle de la Florida, de los 
procedentes del terreno que ocupó el a n 
tiguo Corral de Limpiezas de la Villa, el 
Exorno. Sr. Alcalde, por su deoreto de 19 
del actual , se ha servido disponer se 
anuncie nueva lioitaoión bajo los mismos 
tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I -

OIAL de la provincia de los días 13 y 18 de 
Abril último, respectivamente, y que se 
hallan de mantfiesto en esta Secretaría 
(Negooiado 8.°), de una & tres de la tarde, 
todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate. 

En su oonsecuencia, se celebrará nue
va subasta el día 30 de Junio próximo, á 
las cuatro y media de su tarde , simultá
neamente, en la Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
y en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio, plaza de Chamberí , 7, bajo 
las presidencias que se designen. 

Lo que s e anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Mayo de 1900.=E1 Se-
ore ta r io .F . Ruano. 42,—512. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de lioitadores la pr imera subasta 
pa ra la enajenaoión del solar núm. 2, con 
fachada á la calle de la Florida, de los 
procedentes del terreno que ocupó el an
tiguo Corral de Limpiezas de la Villa, e| 
Excmo. Sr. Alcalde, por su deoreto de 19 
del actaal , seha servido disponer se anun
cie nueva licitación bajo el mismo tipo de 
64.944 pesetas, pliegos de condioiones y 
modelo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de los días 12 y 18 de 
Abril último, respectivamente, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 8.°), de una 4 tres de la t a r 
de, todos los días no feriados que median 
hasta el del remate . 

En su oonsecuencia, se oelebrará nue 
va subasta el día 30 de Junio próximo, á 
las cuatro de su tarde , simultáneamente, 
en la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 5, y en la 
Tenenoia de Aloaldia del distrito del 
Hospicio, plaza de Chamberí , 7, bajo las 
presidencias que se designen. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Mayo de 1900.=E1 Se 
cretarío, F . Ruano. 

42.—513. 

Providencias judiciales 

MADRID 
Sección l . * = L a Sección L* de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 29 del 
actual, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Au 
dienoia contra Joaquín Esteban y otros 

sobre juegos prohibidos, se ha servido se
ña la r el día 28 de Junio próximo y hora 
de las doce y media de su tarde para dar 
comienzo A las sesiones d e l ; Juicio oral 

n el Tr ibunal del Ju rado , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Don 
Gabino Sanz Celaya, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dioho día y 
hora oomparezca ante el expresado T r i 
bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justioia (Salesas), ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento, ba« 
o la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Mayo de 1900.=E1 Ofi
cial de SalH, Andrés Isidro Agrtllar. 

43.—52' 

Juzgados de p r Í M ínstánc ¡ 
BÜENAVISTA 

Por el presente, y de oonformidad con 
o dispuesto en el ar t . 31 de la Ley del 

juicio por J u r a d o , se haoe saber que el 
día 31 del actual , á las dos de la ta rde , se 
procederá al sorteo de los ouatro mayores 
contr ibuyentes por territorial y dos por 
industrial para componer la J u n t a de e s 
te distrito, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado de p r i 
mera instanoia de Buenavista, sita en la 
oasa núm. 1 de la calle del General Cas 
t a ñ o s . 

Madrid 28 de Mayo de 1 9 0 0 = V . ° B.° 
=101 Juez de pr imera instanoia, Manuel 
del Valle.=E1 Secretario de gobierno, 
Bonifacio Guillen. 

41.—476. 
CONGRESO 

En el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte y 
Escribanía del que refrenda se han s e 
guido autos declarativos de mayor cuan
tía á I). Cándido Viana y Bravo, con el 
Ministerio fiscal y las personas que se 
oreyeran con derecho para im pugnar la 
presunción de muerte de su hermano Don 
Luis Viana Bravo, en cuyos autos se ha 
dietado la sentenoia que contiene los p a r 
ticulares siguientes: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid a 11 de Abril de 1900. El Sr. Don 
José García Romero de Tejada, Juez de 
pr imera instanoia del distrito del Con
greso de esta Corte, Habiendo visto los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuantía seguidos entre partes de la una 
como demandante D. Cándido Viana y 
Bravo, cesante y veoino de Sevilla, r e 
presentado por el Procurador D. Manuel 
Tovar , bajo la dirección del Letrado Don 
José Bravo y Goyena, y de otra como 
demandados el Ministerio fiscal y los que 
se orean con derecho para impugnar la 
presunción de muerte de D. Luis Viana 
y Bravo. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
la presunción de muerte de D. Luis Via
na y Bravo á los efectos del a r t . 193 del 
Código civil, pero con las reservas que 
hace el siguiente 194. 

Así por esta mí sentencia, que no se 
ejecutará hasta después de seis meses , 
contados desde su publioaoión en los pe 
riódicos oficiales, definitivamente j uz 
gando lo pronuncio, mando y firmo. = 
José García Romero. 

PuWícactón.—Leíday publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. José G a r 
cía Romero de Tejada, Juez de pr imera 
instanoia del distrito del Congreso, estan
do celebrando audiencia públioa en su-

1 



i Lunes 4 de Junio de 1900 

Sala hoy 11 de Abril de 1900, de que yo el 
Escribano doy f e . = P o r mi compañero 
8 r . Va ldéa .^An to mí, Rafael Valdivieso. 

Y á fln de que sirva de notifloaoión >\ 
las personaB qae se orean con dereoho á 
impugnar la deolaraolón de presunción 
de muerte de D. Luis Viana Bravo, ex 
pide el presente edioto, que ae inser tará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 24 de Abril t 9 0 0 . = V . ° B.°=» 
El Sr. Juez , José García Romero.=EI 
Escribano, P. H„ Lioenciado José Reyes. 

47.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
En vir tud de providenoia diotada por 

el Sr . Juez de instrucción del part ido, 
en las diligencias que se siguen para ha
cer efectivas las costas en que fué con
denado Jul ián Medranda González, ve 
cino de Alalpardo, en la cansa que se le 
siguió por adulterio, se sacan á pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción á 
tipo las fincas que se embargaron á di-
oho procesado, y las cuales, con la cant i 
dad en que fueron tasadas, son las si
guientes: Ptaa. C U . 

l.° Una tierra sita en Valvie-
jo, término de Valdeolmos, de 
caber dos fanegas, que linda al 
Saliente con herederos de Don 
Casimiro Ortiz, Poniente sefior 
Conde de Est radas , Nerte Casi!-
do González y Mediodía Ángel 
Rivas; tasada en 30 

2.° Otra t ierra en término de 
Alalpardo, en el llano, de oaber 
dos fanegas, que linda al Saliente 
con herederos de Ensebio Merino, 
Mediodía herederos de Romual
do García, Poniente y Norte con 
oamino de Daganzo; tasada en. . 50 

9.° Otra t ierra en término de 
Valdeolmos, l lamada Santa Ma
ría , de caber tres fanegas, que 
linda al Saliente y Mediodía con 
oamino de Daganzo, Norte oa
mino de Serracines y Poniente 
Calixto Merino; tasada en 75 

4 . 4 Otra t ierra en término de 
Alalpardo, en la vereda de la 
Iglesia, de oaber una fanega, que 
linda al Saliente, Poniente y 
Norte herederos de D. Jul ián 
Salazar y Mediodía el Prado; 
tasada en 50 

5.° Otra t ierra en dicho tér
mino de Alalpardo, en el Plantío, 
de caber seis celemines de p r i 
mera clase, que linda Mediodía 
Mariano Plaza,Norte Egidoe, Sa
liente herederos de Eustaquio 
Merino y Poniente herederos de 
Romualdo García; tasada e n . . 50 

6 . ° Otra tierra en el mismo 
término de Alalpardo, en el ce
rro de las Cabezas, de tres fa 
negas de segunda oíase, qne lin -
da al Mediodía Norte y Saliente 
con D. José Gómez y Poniente 
I). J u a n Escribano; tasada e n . . 80 

7 . a Otra t ierra en el mismo 
término de Alalpardo, en el cerro 
de las Cabezas, de oaber una fa
nega de segunda clase, que l in
da al Saliente D. Antolin Me-
d r a n d a s , Poniente D. J u a n Es 
cr ibano, Mediodía herederos de 
Aniceto Merino y Norte las de 
Ensebio Merino; tasada en 50 

8 . a Otra t ierra en término 
de Alalpardo, en la Solana, de 
caber dos fanegas y seis cele
mines de segunda oíase, que 
linda Saliente Casilda Martín, 
Poniente Antolin Medrandas y 
Mediodía Conde de Est rada y 
Camino de Valdeolmos; tasada en 50 

9.* Otra tierra en término 
deAIalpardoy sitlude Valdelain, 
do dos fanegas de segunda ola -
de, que linda al Saliente Casll-
do González, Poniente, Norte y 
Mediodía Conde de Eairada; ta
sada en O 50 

T O T A L . •185 

El remate tendrá lugar el día 11 de 
Junio próximo y hora de las once de la 
mu nana en la Sala audiencia de este J u z 
gado, bajo las condiciones siguientes: 

1 . a Que para tomar par te en dicha 
subasta deberán los lioitadores consig
na r previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 de la que sirvió de tipo para la 
subasta. 

2 . a Que las posturas podrán hacerse á 
todaa las Ancas en jun to ó á oada una de 
ellas por separado, y 

3 . a Que no existen títulos de propie
dad de las fincas que so venden, las cua-
lee se suplirán en la íorma que la Ley 
previene. 

Alcalá de Henares 7 de Mayo 1900. =^ 
V.° B ° = M e s a . = E l Actuario, Pascual 
Moreno. 32—116. 

Por la presente so cita, l lama y em
plaza al autor ó autores de la sust rao-
oión á D. Pedro López Garoia, vecino de 
Torrejón de Ardoz, de una bur ra de su 
propiedad, euyas señas son: edad, once ó 
dooe años, preñada de unos nueve meses, 
alzada bastante regular , pelo negro, tiene 
cortada la punta de la cola, rozaduras en 
los pechos y en las na lgas , y se encuen
t ra desherrada de las cuatro extremida
des, para que en término de diez días , á 
oontar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria, comparezoan 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa; 
prevenidos que de no verificarlo les p a 
rará el perjuicio que hubiere lugar . 

Por tanto, enoargo á todas las Autori
dades, así civiles oomomili taresy agentes 
de la polioía judicial , procedan á la bus 
ca de dichos individuos, ouyos nombres 
y circunstancias se ignoran, y á la busca 
asimismo de la bur ra indicada y deten
ción de la persona ó personas en cu
yo poder se hallare, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades debidas. 

Alcalá de Henares 9 de Mayo 1900 .= 
El Juez de instrucción, Blas de Mesa .= 
El Seoretario, J u a n Fernández Bailes 
teros. 37.—300 

BILBAO 
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez 

de primera instanoia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber: Que Doña María de la 
Paz de Meñaoa y Ruiz de la Escalera , 
hija de D, Manuel y Doña Dolores, na 
tural de esta villa, de treinta y nueve 
años de edad y veoina de la villa y Corte 
de Madrid, falleció en ésta á las tres de 
la tarde del día 25 de Enero de 1899, sin 
que conste hubiera otorgado disposición 
a lguna testamentaria, hallándose en el 
de su fallecimiento casada con Don Luis 
Torregrosa, el cual falleció con posterio
r idad, sin que del matrimonio quedara 
sucesión, habiéndose acudido á este Juz
gado por el Procurador Rasohe solici
tando se declare herederos únicos y uni
versales abintestato de la Doña María 
de la Paz á sus hermanos de doble viucu-
lo Doña Victoria, Doña María Pilar , 
Doña María Candelaria , Doña Aurora y 
D. Lucio de Meftaca y Ruis de la Esca
lera. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edioto, que se fijará 
en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa y en los de Madrid y se inser
tará en el Boletín oficial de esta pro
vincia, Qatíeta y BOLETÍN OFICIAL de dicha 
provincia de Madrid, para que los que 

se orean oon igual ó mejor dereoho q u e 
los que r e d a m a n la herencia oomparez-
oan en este Juzgado á r e d a m a r l o dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde 
la última publicaoión. 

Dado en Bilbao á 29 de Abril de 
1900.=Enrique Z a l d í v a r . = D . S .O. , An
tonio Sancho 49.—P. 

Ministerio de Agricultura, 
I N D U S T R I A , COMERCIO Y O B R A S P Ú B L I C A S 

Dirección general de Obras públioas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, esta Direcoión gene -
ral ha señalado el día 26 de Junio pró
ximo, á las dos de la t a rde , pa ra la adju -
dioaoión en públioa subasta del suminis
tro ó impresión de 1.733 resmas de papel 
de hilo para las cuentas mensuales de 
Obras públicas duran te el año de 1900, 
bajo el presupuesto de 11 '05 pesetas res
ma de 500 pliegos útiles. 

La subasta se celebrara en los té rmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Septiembre de 1886 en iV.adrid, ante 
este Centro directivo, en donde se hal lan 
de manifiesto los modelos y muestras de 
papel. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles se admiten pliegos hasta el 
día 20 de dicho mes de Jun io , duran te 
las horas hábiles de oficina, y hasta las 
cinco de la ta rde el dia último de admi
sión de pliegos 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel s e 
llado correspondiente y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro 
la oarta de pago de la Caja general de 
depósitos ó de a lguna sucursal que aore • 
dite se ha cousignado previamente para 
tomar parte en la subasta la cantidad de 
1.035 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública. 

En el citado dia y hora se procederá 
á la apertura de los pliegos presentados, 
y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto al sorteo entre las mismas. 

Madrid 18 de Mayo de 1900.= El Di
rector general , Alzóla. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , veoino de.. . , con estableci

miento tipográfico ó almaoenista de pa 
pel en la calle d e . . . , n ú m . . . , según el 
adjunto recibo de la contribución del 
último tr imestre, enterado del anuncio 
publioado con fecha. . . , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en públioa subasta del sumi
nistro é impresión del papel para las 
ouentas del material de Obras públicas, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servioio, con estrióla sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, al pre
cio de. . . , pesetas. . . , céntimos cada resma 
(en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta para la adquisición im 
presión y tirada del papel necesario 
para la documentación del servicio ge
neral de Obras públicas correspondien
te al año t900. 

1.» El contratista se obliga á entre
ga r á la Direcoión general de Obras pú
blioas, y en el término de quince días de 
la fecha de oada pedido hecho por el Ne 
gociado de Contabilidad, el número d e 
ejemplares necesarios hasta la cant idad 
de resmas 1.733. La resma eonstaráde500 
pUegos útiles d»5 hilo prolongado de nue

ve kilogramos de peso, de calidad y t a . 
maño exaotamente iguales á las muestras 
que van unidas á este pliego, tirando el 
número de ejemplares que oada modelo 
indiquo, oortado, satinado y dividido por 
cuadernillos. 

2." La fianza que deberá servir de g a . 
rantía para el cumplimiento de este ser-
vicio ascenderá al 10 por 100 do la oantl-
dad á que el mismo se remate, consig. 
nando al efecto dicha suma en la Caja 
general de Depósitos. 

3.* El contrat is ta se obliga también 4 
verificar la impresión oon las reformas 
que la Direcoión general juzgue necesa
rias, tanto en los modelos como en el 
mayor ó menor número de ejemplares de 
t i rada, y á suministrar , durante todo el 
año, los ejemplares necesarios ouyos mo
delos se agotasen, al mismo preoio de 
contrata. 

4 . a El pago se verlfloará oon cargo 4 
la Tesorería Central ó en la capital de 
provinola donde resida el rematante, ex
pidiendo la Ordenación de pagos los co* 
rrespondientes libramientos mediante las 
facturas aprobadas por la Dirección ge
neral de las entregas mensuales del papel 
que efectúe el contratista. 

5." Si el contratista no verificase el 
servicio en el tiempo prefij ido y coa 
arreglo á condiciones, perderá la fianza 
consignada como garant ía de su compro
miso. 

6.* Este contrato se elevará á escri
tura pública una vez aprobada la propo
sición más ventajosa, siendo de cuei;ta 
del rematante I03 gastos que aquélla oca
sione y los del anuncio de la subasta. 

42.—509. 

J U N T A S I N D I C A L 

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
i > 1 : M A D R I D 

El señor Conde de Villanueva de la 
Barca ha denunciado ante esta Junta, á 
los eteotos de los artioulos 559 á 565 del 
Código de Comercio, el robo de los valo
res siguientes: 

Acoiones de la Compañía Arrendata
ria de Tabaoos números 2.107 á- 16 — 
4.822 á 28 — 6.225 á 28 — 6-874 - 9 179 
á 83 — 13.533 á 35 — 16.778 á 80 — 
18.575 — 24 437 á 44 — 24 492 — 30 437 
á 39 - 85.165 á 67 —37.537 — 66.360 á 69. 
— 74.611 y 12 — 75.246 á 48 — 77.450 y 
51 — 78.965 á 69 — 79.893 y 94 — 80-864 
á 78 — 81.004 — 83.048 y 49 - 84.617* 
19 — 88.950 — 89. 609 y 10 —90.193. 

Madrid l.° de Junio de l'JOO =EI Sín
dico Presidente, Enrique G. de Amezua= 
El interesado, el Conde de Villanueva de 
la Barca. = E 1 Secretario, Mariano Ordax. 

4 4 . - P -

L A I N D U S T R I O S A 
S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 

Habiéndose extraviado la acción nú-
. mero 56 expedida en 19 de Enero de 

1861 á favor de la Sra. Marquesa de Vi-
llalegre, se haoe públioo que ae declara 
nula, y que transcurridos trelota días 

, sin reclamación s¿ expedirá por dupi»* 
nado á favor de D. José Eyré , que b A 

justifica'!" ser su dueño. 
El Presidente, Jul ián de Calvo. 

•». ; . -P. 
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